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El pasado 20 de mayo de 2022, la Superintendencia Financiera de Colombia, expidió la Circular 

Externa No. 011 de 2022, en la que se modifica el Capítulo IV del Título IV de la Parte I de la 

Circular Básica Jurídica «Instrucciones relativas a la Administración de Riesgo de Lavado de 

Activos y de la Financiación del Terrorismo para: acoger integralmente las Recomendaciones 

del GAFI, así como la definición legal de beneficiario final prevista en el art. 631-5 del Estatuto 

Tributario, modificado el art. 16 de la Ley 2155 de 2021; reconocer las particularidades propias 

de la gestión del riesgo LAFT en el desarrollo de la actividad aseguradora; y ajustar las 

periodicidades de los informes del revisor fiscal y de la auditoría interna.  

 

De conformidad con las precisiones anteriormente señaladas, nos permitimos remitir a ustedes 

esta Circular práctica que les permitirá conocer las modificaciones de mayor impacto 

efectuadas por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Numeral 1 “Definiciones” 

 

 Alta Gerencia: Son las personas responsables de dirigir, ejecutar y supervisar las 

operaciones de la entidad bajo la dirección de la junta directiva. 

 

 Beneficiario final: Son las personas naturales a las que se refiere el art. 631-5 del Estatuto 

Tributario, o cualquier norma que lo modifique o sustituya. 

 

 Cliente: Es toda persona natural o jurídica y estructuras sin personería jurídica con la cual 

la entidad establece y mantiene una relación contractual o legal para el suministro de 

cualquier producto propio de su actividad. 

 

 Estructuras sin personería jurídica: Son aquellas estructuras que se encuentran previstas en 

el núm. 6 del artículo 1 de la Resolución 000164 del 27 de diciembre de 2021 expedida por 

la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, 

o cualquier norma que lo modifique o sustituya.  

 

 Potencial cliente: Es la persona natural o jurídica o estructura sin personería jurídica que se 

encuentra en la fase previa de tratativas preliminares con la entidad vigilada respecto de los 

productos o servicios ofrecidos por esta 

 

 Riesgo de contagio: Es la posibilidad de pérdida que una entidad puede sufrir, directa o 

indirectamente, por una acción o experiencia de un vinculado. El vinculado es el 

relacionado o asociado e incluye personas naturales o jurídicas o estructuras sin personería 

jurídica que tienen posibilidad de ejercer influencia sobre la entidad. 

 

 Servicios: Son todas aquellas interacciones de las entidades sometidas a inspección y 

vigilancia de la SFC con personas o estructuras sin personería jurídica diferentes a sus 

clientes. 
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 Transferencia: Es la transacción efectuada por una persona natural o jurídica o estructura 

sin personería jurídica denominada “ordenante”, a través de una entidad autorizada en la 

respectiva jurisdicción para realizar transferencias nacionales y/o internacionales, mediante 

movimientos electrónicos o contables, con el fin de que una suma de dinero se ponga a 

disposición de una persona natural o jurídica o estructura sin personería jurídica 

denominada “beneficiaria”, en otra entidad autorizada para realizar este tipo de operaciones. 

El ordenante y el beneficiario pueden ser la misma persona 

 

 Usuarios: Son aquellas personas naturales o jurídicas o estructuras sin personería jurídica a 

las que, sin ser clientes, la entidad les presta un servicio.  

  

Vehículos de inversión: Son aquellas estructuras sin personería jurídica que son 

administradas por entidades vigiladas, tales como: patrimonios autónomos, fondos de 

inversión, fondos voluntarios de pensión, fondos de pensiones y cesantías, entre otros.  

 

Numeral 2 “ámbito de aplicación” 

 

Salvo en lo dispuesto en el numeral 2.1. de este Capítulo, las siguientes entidades se encuentran 

exceptuadas de la aplicación de las instrucciones contenidas en el presente Capítulo: el Fondo 

de Garantías de Instituciones Financieras “Fogafin”, el Fondo de Garantías de Entidades 

Cooperativas “Fogacoop”, el Fondo Nacional de Garantías S.A. “F.N.G.”, los fondos mutuos 

de inversión sometidos a vigilancia permanente de la SFC, las sociedades calificadoras de 

valores y/o riesgo, las oficinas de representación de instituciones financieras y de reaseguros 

del exterior, las sociedades corredoras de seguros, los intermediarios de reaseguros, las oficinas 

de representación de instituciones del mercado de valores del exterior, los organismos de 

autorregulación, los INFIS, las sociedades de financiación colaborativa a través de valores, las 

bolsas de valores y los sistemas de negociación o registro de valores que realicen la actividad 

de financiación colaborativa (“SOFICO”), los proveedores de infraestructura de conformidad 

con la definición del art. 11.2.1.6.4. del Decreto 2555 de 2010, con excepción de los almacenes 

generales de depósito y los administradores de sistemas de pago de bajo valor. Estas 

excepciones no afectan el deber legal de dichas entidades de cumplir lo establecido en los arts. 

102 a 107 del EOSF, en lo que les resulte pertinente de acuerdo con su actividad, especialmente 

respecto al envío de los reportes de transacciones en efectivo, clientes exonerados y ROS a la 

UIAF para lo cual deben emplear los documentos técnicos e instructivos correspondientes, 

anexos al presente capítulo. 

 

Numeral 2.1.2. Deberes respecto del funcionario responsable 

 

Las entidades vigiladas exceptuadas deben: 

 

2.1.2.1. Designar al funcionario responsable principal, con su respectivo suplente, mediante la 

junta directiva o el órgano que haga sus veces. En caso de que por su naturaleza jurídica no 

exista dicho órgano, el representante legal deberá designarlo. 
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2.1.2.2. Garantizar que las labores adicionales que se asignen al funcionario responsable no 

generen conflictos de interés con las funciones listadas en el subnumeral 2.1.1 de este Capítulo. 

2.1.2.3. Verificar que el funcionario responsable cuente con conocimientos suficientes del 

régimen legal y los estándares internacionales en materia de LA/FT. 

2.1.2.4. Verificar que el funcionario responsable no se encuentre en una lista internacional 

vinculante para Colombia. 

2.1.2.5. Registrar, dentro de los 15 días calendario siguientes a su designación, al funcionario 

responsable principal o suplente, según sea el caso. Para ello, se debe enviar la información 

correspondiente al nombre, al número de identificación, al teléfono y al correo electrónico de 

dichos funcionarios a través de los canales dispuestos por la SFC para tal efecto. Será 

responsabilidad del representante legal de la entidad el diligenciamiento y la verificación de los 

datos descritos en este subnumeral. 

 

Numeral 4.2.2.1.4.  

 

Dar cumplimiento a las obligaciones relacionadas con listas internacionales vinculantes para 

Colombia, de conformidad con el derecho internacional y disponer lo necesario para que se 

consulten en dichas listas: (i) al potencial cliente, (ii) a los beneficiarios finales del potencial 

cliente, siempre que el potencial cliente sea persona jurídica o estructura sin personería jurídica, 

(iii) a los accionistas y asociados del potencial cliente, siempre que potencial cliente sea persona 

jurídica, y (iv) a los empleados, proveedores y administradores de la entidad, en los términos 

del artículo 22 de la Ley 222 de 1995. 

 

Esta consulta debe realizarse de manera previa a la vinculación de un potencial cliente y de los 

empleados, proveedores y administradores de la entidad vigilada, en los términos del artículo 

22 de la Ley 222 de 1995. Adicionalmente, estos procedimientos deben contemplar medidas 

efectivas para disponer lo necesario para consultar estas listas de forma permanente durante la 

duración de la relación contractual o legal. 

 

Numeral 4.2.2.2.1. Conocimiento del cliente 

 

La vinculación de estructuras sin personería jurídica debe estar soportada por un documento 

que certifique o de cuenta de su existencia, tales como: el contrato de fiducia, la ficha de 

inscripción de negocios en el módulo de registro de negocios administrado por la SFC, el 

documento en donde se acredite la autorización de funcionamiento o de no objeción de los 

fondos de inversión. 

 

En los contratos de seguros y capitalización diferentes a seguros de vida y otras pólizas de vida 

con componente de ahorro e inversión, las entidades aseguradoras y de capitalización deben 

aplicar los procedimientos de conocimiento del cliente al tomador o suscriptor de manera previa 

a la suscripción del contrato. Respecto de los asegurados, afianzados o beneficiarios, dichos 

procedimientos se deben aplicar, a más tardar, en el momento en que se individualicen o cuando 
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se presente la reclamación, vencimiento y pago del título de capitalización, rescisión de este, 

pago del sorteo o presentación de la solicitud del préstamo sobre el título. 

 

Las entidades vigiladas que administran vehículos de inversión están obligadas a conocer a los 

inversionistas, fideicomitentes, beneficiarios, adherentes o sus equivalentes como clientes, 

dando aplicación a los procedimientos de conocimiento del cliente previstos en el presente 

Capítulo, en cumplimiento del art. 12 de la Ley 2195 de 2022, o las normas que lo modifiquen 

o sustituyan. 

 

Las entidades vigiladas deben aplicar los procedimientos de conocimiento del cliente que 

resulten aplicables respecto de cada una de las partes de un contrato de colaboración 

empresarial. 

 

La entidad vigilada puede abstenerse de realizar los procedimientos de conocimiento del cliente 

cuando en el establecimiento de la relación comercial: (i) sospeche que puede ser utilizada por 

el potencial cliente para dar apariencia de legalidad a activos provenientes de actividades 

delictivas, o canalizar recursos hacia la realización de actividades terroristas, y (ii) considere 

razonablemente que si realiza dichos procedimientos puede alertar al potencial cliente. En estos 

eventos, la entidad debe presentar un reporte de operaciones sospechosas en los términos 

previstos en el subnumeral 4.2.7.2.1. del presente Capítulo. 

 

Numeral 4.2.2.2.1.1.1.2.  

 

Identificación del beneficiario final de estructuras sin personería jurídica y de personas 

jurídicas, accionistas y/o asociados. El procedimiento de conocimiento del cliente supone 

identificar y tomar medidas razonables para verificar la identidad de(l) (los) beneficiario(s) 

final(es) de estructuras sin personería jurídica y de personas jurídicas, así como de los 

accionistas y/o asociados de personas jurídicas que tengan directamente más del 5% del capital 

social, aporte o participación del potencial cliente.  

 

Numeral 4.2.2.2.1.1.1.3.1.  

 

En los contratos de seguros y capitalización diferentes a seguros de vida y otras pólizas de vida 

con componente de ahorro e inversión, las entidades aseguradoras y de capitalización deben 

identificar y verificar la identidad del tomador o suscriptor de manera previa a la suscripción 

del contrato. Respecto de los asegurados, afianzados o beneficiarios, las entidades deben 

identificar y verificar su identidad, a más tardar, en el momento en que se individualicen o 

cuando se presente la reclamación, vencimiento y pago del título de capitalización, rescisión de 

este, pago del sorteo o presentación de la solicitud del préstamo sobre el título. 
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Numeral 4.2.2.2.1.1.1.3.3.  

 

En el evento en que la contratación de los productos ofrecidos por las entidades aseguradoras o 

de capitalización se lleve a cabo por parte de intermediarios de seguros o de capitalización, los 

procedimientos de conocimiento del cliente pueden dejarse a cargo del intermediario, siempre 

que se haga bajo los parámetros, procedimientos y metodologías previamente establecidos por 

la entidad aseguradora o de capitalización. Dichos parámetros deben incorporar lineamientos 

respecto al suministro efectivo de información a las entidades aseguradoras o de capitalización 

por parte de los intermediarios. Las entidades aseguradoras son responsables por la efectiva 

implementación y cumplimiento de su SARLAFT. 

 

Numeral 4.2.2.2.1.4. 
 

Los procedimientos simplificados de conocimiento del cliente para estructuras sin personería 

jurídica deben comprender, como mínimo, la verificación, al momento de su vinculación, de 

un documento que certifique o de cuenta de su existencia. En todo caso, las entidades deben 

dar cumplimiento a lo dispuesto en los subnumerales 4.2.2.1.4., 4.2.2.2.1.1.1.2., 4.2.2.2.1.1.2.1. 

y 4.2.2.2.1.5. del presente Capítulo, y solicitar cualquier otra información que estimen 

pertinente para dar aplicación a los procedimientos del SARLAFT, a más tardar, al momento 

del pago o desembolso de los recursos. 

 

Numeral 4.2.2.2.1.5.3.  

 

Con respecto a los clientes y/o potenciales clientes que detentan la calidad de PEP, las entidades 

vigiladas, además de aplicar las medidas normales de procedimiento de conocimiento del 

cliente, deben: (i) obtener la aprobación de la alta gerencia para la vinculación del cliente o para 

continuar con la relación comercial; (ii) adoptar medidas para establecer el origen de los 

recursos; (iii) prever procedimientos más exigentes de vinculación; y (iv) realizar un monitoreo 

continúo e intensificado de la relación comercial.  

 

Para efectos de la aprobación para la vinculación de los clientes que detentan la calidad de PEP 

o para continuar con la relación comercial, el concepto de alta gerencia no incluye al oficial de 

cumplimiento. 

 

4.2.5.1. Revisoría fiscal 

 

Sin perjuicio de las funciones asignadas en otras disposiciones al revisor fiscal, éste debe 

elaborar un reporte anual dirigido a la junta directiva u órgano que haga sus veces, en el que 

informe acerca de las conclusiones obtenidas en el proceso de evaluación del cumplimiento de 

las normas e instructivos sobre el SARLAFT. 
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4.2.5.2. Auditoría Interna o quien ejecute funciones similares o haga sus veces 

 

Sin perjuicio de las funciones asignadas en otras disposiciones a la auditoría interna, o quien 

ejecute funciones similares o haga sus veces, ésta debe evaluar anualmente la efectividad y 

cumplimiento de todas y cada una de las etapas y los elementos del SARLAFT, con el fin de 

determinar las deficiencias y sus posibles soluciones en los términos del subnumeral 4 del 

presente Capítulo. Así mismo, debe informar los resultados de la evaluación al oficial de 

cumplimiento y a la junta directiva.  

 

Régimen de transición 

 

Las entidades destinatarias de la presente Circular tendrán hasta el 06 de enero de 2023 para 

ajustar su Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo – SARLAFT conforme a las instrucciones previstas en la presente Circular. 

 

 

 

 

Cordialmente, 

 

COMUNICACIONES  

Kreston RM S.A. 

Kreston Colombia 

Miembros de Kreston Global 

 


